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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
XIII SESIÓN ORDINARIA DE 2024 

 
ACTA 

 
En la Ciudad de México, siendo las 11:36 horas del día 23 de mayo de 2024, se reunieron en la 
sala del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ubicada en el piso 11 del inmueble 
sito en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación territorial Benito Juárez, los 
servidores públicos que más adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la XIII Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción 
I, 25, 45 y 47 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica.
 
Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 
correo electrónico de fecha 16 de mayo de 2024, en términos de lo previsto en los artículos 7, 20, 
fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5 y 18 de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 7, 12, primer párrafo y 16, fracción I del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 

Asistentes  
 

Integrantes del Pleno: 
 

• Javier Juárez Mojica, Comisionado Presidente*. 

• Arturo Robles Rovalo, Comisionado. 

• Sóstenes Díaz González, Comisionado. 

• Ramiro Camacho Castillo, Comisionado. 
 
Secretaría Técnica del Pleno: 
 

• David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

• Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 
 
Invitados: 
 

• Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

• Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

• Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Coordinador Ejecutivo. 

• Michel Rubén Hernández Tafoya, Director General de la oficina de Presidencia. 

• Paola Cicero Arenas, Directora General – Comisionado Juárez. 

• Emiliano Díaz Goti, Director General – Comisionado Robles. 

• Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz. 

• Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho. 

• Álvaro Guzmán Gutiérrez, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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• Salvador Flores Santillán, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 

• César Augusto Arias Hernández, Director General de Concesiones de 
Telecomunicaciones.  

• Monserrat Urusquieta Cruz, Directora General de Concesiones de Radiodifusión. 

• Claudia Araceli Lelo de Larrea Mancera, Directora General de Procedimientos de 
Competencia. 

 
Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, el Presidente solicitó 
la inclusión en el Orden del Día del siguiente asunto general: 
 
II.2.- Informe que presenta el Comisionado Ramiro Camacho Castillo respecto de su participación, 
en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el 10º Foro Anual de 
Telecomunicaciones y Medios de América Latina y el Caribe, organizado por el Instituto 
Internacional de Comunicaciones, que se llevó a cabo en Panamá, Panamá, del 15 al 17 de mayo 
de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día, con la modificación señalada, 
mismo que fue aprobado por unanimidad en los términos siguientes: 
 

Orden del Día 
 
I.1.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, presentada por la Embajada de Francia, para satisfacer 
sus necesidades de comunicación.  
 
I.2.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de modificación y prórroga de vigencia del título de concesión sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público, otorgado el 5 de marzo de 2015 a favor del 
Sistema de Transporte Colectivo, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 
 
I.3.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social, 
en San Martín Peras, Oaxaca, así como una concesión única, al amparo del Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 
 
I.4.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social 
comunitaria, en la localidad de Ocampo, Guanajuato, así como una concesión única, al 
amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 
 
I.5.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
expediente UCE/INC/001-2024. 
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II.- ASUNTOS GENERALES. 
 
II.1.- Informes presentados por el Órgano Interno de Control, respecto de las revisiones, 
auditorías y evaluaciones concluidas en el periodo del 1° de enero al 31 de marzo de 2024.  
 

• Auditorías 
a) A – AF-03/AUD-15-2023 Verificación a los concesionarios, autorizados y 

demás sujetos regulados. 
b) A – AF-04/AUD-16-2023 Sanciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 
 

• Seguimientos 
a) SEGTO-01-2024 Seguimiento a revisiones de control y evaluaciones: 

1. RC-03-2022 Implementación del esquema de teletrabajo. 
2. EV-01-2023 Promoción de los derechos de los usuarios de servicios 

de telecomunicaciones realizada por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

3. RC-02-2023 Medios y contenidos audiovisuales. 
4. RC-04-2023 Medidas establecidas a los agentes económicos 

preponderantes o con poder sustancial. 
5. RC-05-2023 Trámite y atención de las solicitudes de acceso a la 

información que ingresan al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 
II.2.- Informe que presenta el Comisionado Ramiro Camacho Castillo respecto de su 
participación, en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el 10º 
Foro Anual de Telecomunicaciones y Medios de América Latina y el Caribe, organizado 
por el Instituto Internacional de Comunicaciones, que se llevó a cabo en Panamá, Panamá, 
del 15 al 17 de mayo de 2024. 
 

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 
 
I.1.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, presentada por la Embajada de Francia, para satisfacer 
sus necesidades de comunicación.  
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/230524/159.  
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I.2.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de modificación y prórroga de vigencia del título de concesión sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público, otorgado el 5 de marzo de 2015 a favor del 
Sistema de Transporte Colectivo, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/230524/160. 
 
I.3.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social, 
en San Martín Peras, Oaxaca, así como una concesión única, al amparo del Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/230524/161. 
 
I.4.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso social 
comunitaria, en la localidad de Ocampo, Guanajuato, así como una concesión única, al 
amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/230524/162. 
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CALIFICACIÓN DE EXCUSAS E IMPEDIMENTOS POR PARTE DEL PLENO 

 
Previo a la presentación del asunto I.5, en uso de la voz, el Secretario Técnico hizo del 
conocimiento del Pleno la presentación de los siguientes escritos: 
 

• El primer escrito suscrito por el Comisionado Ramiro Camacho, a través del cual presenta 
excusa ad cautelam, con la finalidad de que el Pleno califique la posible causal de 
impedimento. 

• En segundo término, el escrito suscrito por el Comisionado Javier Juárez, mediante el cual 
solicita que el Pleno, califique y emita un pronunciamiento respecto del posible 
impedimento a que hace referencia el escrito de manifestaciones de los agentes 
económicos. 

• En tercer término, el escrito suscrito por el Comisionado Arturo Robles, por el que presenta 
excusa y solicita que se someta a consideración del Pleno. 

• En última instancia el escrito suscrito por el Comisionado Sóstenes Díaz, a través del cual 
somete a consideración de este órgano colegiado excusa ad cautelam, con la finalidad de 
que se califique la existencia de un posible impedimento. 

 
El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico que en términos del artículo 16, fracción 
V, del Estatuto Orgánico, lo auxiliara conduciendo la sesión para el desahogo de los escritos 
señalados conforme a lo que establecen los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno. 
 
El Secretario Técnico informó que de conformidad con el artículo 6º, fracción XXIII del Estatuto 
Orgánico corresponde al Pleno calificar la procedencia de las excusas y recusaciones, por lo que 
inició el desahogo de los escritos en el orden presentado: 
 

I. COMISIONADO RAMIRO CAMACHO CASTILLO 
  
A efecto de desahogar el primero de los escritos señalados solicitó al Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo que abandonara la sala del Pleno.  
 
El Pleno, con fundamento en el artículo 24, último párrafo de la Ley Federal de Competencia 
Económica, procedió a calificar la excusa; en la versión estenográfica de la Sesión se incluyen 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Resultando la siguiente votación: 
 

Comisionado Arturo Robles Rovalo Comisionado Sóstenes Díaz González Comisionado Javier Juárez Mojica 

En contra En contra En contra 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación, por lo que se determinó que, el 
Comisionado Ramiro Camacho Castillo no se encuentra impedido. 
 
Habiéndose incorporado el Comisionado Ramiro Camacho Castillo a la sala del Pleno, se 
continuó con el desahogo de los escritos. 
 

II. COMISIONADO JAVIER JUÁREZ MOJICA 
 

El Secretario Técnico solicitó al Comisionado Javier Juárez Mojica que abandonara la sala del 
Pleno para proceder al desahogo del segundo de los escritos.  
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El Pleno, con fundamento en el artículo 24, último párrafo de la Ley Federal de Competencia 
Económica, procedió a calificar el impedimento; en la versión estenográfica de la Sesión se 
incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. Resultando la siguiente votación: 
 

Comisionado Ramiro Camacho Castillo Comisionado Arturo Robles Rovalo Comisionado Sóstenes Díaz González 

En contra En contra En contra 

 
El Secretario Técnico dio cuenta de la votación, por lo que se determinó que el Comisionado 
Javier Juárez Mojica no se encuentra impedido. 
 
Habiéndose incorporado el Comisionado Javier Juárez Mojica a la sala del Pleno, se continuó 
con el desahogo de los escritos. 
 

III. COMISIONADO ARTURO ROBLES ROVALO 
 

El Secretario Técnico solicitó al Comisionado Arturo Robles Rovalo que abandonara la sala del 
Pleno para proceder al desahogo del tercero de los escritos.  
 
El Pleno, con fundamento en el artículo 24, último párrafo de la Ley Federal de Competencia 
Económica, procedió a calificar la excusa; en la versión estenográfica de la Sesión se incluyen 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Resultando la siguiente votación: 
 

Comisionado Ramiro Camacho Castillo Comisionado Sóstenes Díaz González Comisionado Javier Juárez Mojica 

En contra En contra En contra 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación, por lo que se determinó que el 
Comisionado Arturo Robles Rovalo no se encuentra impedido. 
 
Habiéndose incorporado el Comisionado Arturo Robles Rovalo a la sala del Pleno, se continuó 
con el desahogo del último escrito. 
 

IV. COMISIONADO SÓSTENES DÍAZ GONZÁLEZ 
 
El Secretario Técnico solicitó al Comisionado Sóstenes Díaz González abandonara la sala del 
Pleno para proceder al desahogo de su escrito. 
 
El Pleno, con fundamento en el artículo 24, último párrafo de la Ley Federal de Competencia 
Económica, procedió a calificar la excusa; en la versión estenográfica de la Sesión se incluyen 
todas y cada una de las intervenciones realizadas. Resultando la siguiente votación: 
 

Comisionado Ramiro Camacho Castillo Comisionado Arturo Robles Rovalo Comisionado Javier Juárez Mojica 

En contra En contra En contra 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación, por lo que se determinó que el 
Comisionado Sóstenes Díaz González no se encuentra impedido. 
 
Encontrándose presentes los Cuatro Comisionados en la Sala, se continuó con el desahogo del 
asunto I.5.  
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I.5.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
expediente UCE/INC/001-2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Competencia Económica manifestó que, en engrose, se realizarían ajustes 
al Proyecto. 

 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/230524/163. 
 

Asuntos Generales 
 

En uso de la palabra y para conocimiento del Pleno, el Secretario Técnico del Pleno dio lectura a 
los asuntos generales: 
 
II.1.- Informes presentados por el Órgano Interno de Control, respecto de las revisiones, 

auditorías y evaluaciones concluidas en el periodo del 1° de enero al 31 de marzo de 2024.  

 

• Auditorías 

a) A – AF-03/AUD-15-2023 Verificación a los concesionarios, autorizados y 

demás sujetos regulados. 

b) A – AF-04/AUD-16-2023 Sanciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

 

• Seguimientos 

a) SEGTO-01-2024 Seguimiento a revisiones de control y evaluaciones: 

1. RC-03-2022 Implementación del esquema de teletrabajo. 

2. EV-01-2023 Promoción de los derechos de los usuarios de servicios 

de telecomunicaciones realizada por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

3. RC-02-2023 Medios y contenidos audiovisuales. 

4. RC-04-2023 Medidas establecidas a los agentes económicos 

preponderantes o con poder sustancial. 

5. RC-05-2023 Trámite y atención de las solicitudes de acceso a la 

información que ingresan al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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II.2.- Informe que presenta el Comisionado Ramiro Camacho Castillo respecto de su 
participación, en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el 10º 
Foro Anual de Telecomunicaciones y Medios de América Latina y el Caribe, organizado 
por el Instituto Internacional de Comunicaciones, que se llevó a cabo en Panamá, Panamá, 
del 15 al 17 de mayo de 2024. 
 

Cierre de la sesión 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 12:58 horas del día 23 
de mayo de 2024. 
 
 
 
 
 
 

Javier Juárez Mojica 

Comisionado Presidente 
 
 
 
 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

 
 
  

 
 
  

 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

 
 
 
 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

 
 
 
 

David Gorra Flota 
Secretario Técnico 

 
 
 
 
 
La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria celebrada el 12 de junio de 2024, 
mediante Acuerdo P/IFT/120624/184. 

                                                      
 En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, 
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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